
> » *  t

Avo X X I V  L a  L a g u n a  d e  T e n e k i f e ,  15 d e  A b r i l  d e  1957 N ü m  1764

ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
\

.X  , >, P E R IO D IC O  DE IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  

¿ ••ó g q A N o  i ) / i  I.A  A s o c ia c ió n  P r o v in c ia l  d e i .  M a u i s i e r i o  d e  P i í im e r a  E n s e ñ a n z í

4 -
y -  /r

*0-
D I R E C C I O N  Y  o f i c i n a s :

N a v a  G r i m ó n , 2 6

S E  P U B L I C A  L O S  D I A S  

7 . 1 5 , 2 2  V 3 0  D E  C A D A  M E S

Una Patria. Un Es ta d o . Un Caudillo: El General Franco 

T E M P L E  D E  H E R O E S

La personalidad norm alm en
te Constituida encierra un tono 
de actividad bajo sus dos mo 
dalidades de resislencia de lu
cha— tráfago del v iv ir  cotid iano 
~~y de im pulsión conquistadora 
^-agresividad po r la consecu
ción de los elementos de v id a .— 

desenvo'vim iento tiené una 
Poritencialidad media, exaltada 

algunos po r tem píram entali- 
dad, que son los afanosos ge
mios, audaces o triun fadores, y 
susceptible de se ilo  en ia m a
yoría cuando circunstancias es 
Peciales lo  demandan. Este 
^erecentamiento de la superso- 
laüdad es el que promueve !a 
Sublimación, el sacrific io , el a l- 
* ufsmo, la heroicidad.

La heroicidad, más que apti- 
'fid específica, lo es ambiental, 
'’scial o c ircunsi m cia l: genéti

camente, se puede adm itir un 
terreno psíquico-som éíico más 
o menos adecuado, pero de 
ninguna manera genuino. En el 
reparto ocasional, debemos 
considerar, de una parte, c! su
jeto con su reacliv ilidad particu
lar, y de otra, al medio y  a las 
causas im pulsoras. N o  existe 
casi cl héroe a p rio ri s ino el 
condicionado La emulación y 
el esfuerzo liberador influencian 
tiOfableme fe.

La constitución de raza im 
presionando con ?u repetición 
legendaria de hechos cumbres, 
acción s nobles, empresas de 
gestas, rasgos de sacrific io , 
crean una predisposición por 
v igo r b io lóg ico  y  por influencia- 
ción form adora psico lógica. E l 
abolengo hispano propende an- 
cestralmcnte a la hcroidad en
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todas sus form as: bélicas, sen
timentales. m ísticas, etc : !o 
cuenta su rom ancero popular e 
h is tó rico : los hechos de sus 
guerras, las hazañas de sus 
aveníurerds, las resoluciones de 
sus amantes, la resistencia de 
sus m isioneros: episodios y 
anécdotas que se repiten ceda 
día.

La personalidad neta españo
la, fuerte y  sana, desprendida y 
valiente, sentimental y  austera, 
es capaz -  más que ninguna — 
de soporta r rigores, o frcnd í;r su 
v ida , luchar fascinada, con un 
rom antic ism o y  una ga lvan iza
ción sugestiva que la hace re
signada. resistente y decidida. 
Los casos sueltos pueblan el 
d ia rio  v iv ir , la miscelánea s o 
c ia l cuenta todos los dias he
chos de personas generosas, 
valientes; incidentes dom ésti
cos, acontecim ientos públicos, 
problem as fam iliares, episod os 
am orosos, en que se hacen p a 
tente el espíritu noble del proce
der españolista. Y ahora la gue
rra nos llena de una prueba 
continua; de las líneas de fuego 
a la retaguardia, cual en su co
metido, es un esforzado cum
p lid o r de su consigna, atento a 
superarse, rebasando el límite 
preciso de la ob ligación, que es 
la parte digna de! encom io, la 
excelsa de la heroicidad.

Todos son héroes, porque 
anida el sentim iento de Patria y 
se anhela un nacionalism o fuer
te y  grande; c! ind iv idua ’ism o,

pleno de sacrific ios, suma una 
masa dispuesta, valienre y re
sistente que se ofrenda po r ta 
causa. Una obra ingente, que 
es la labor de todos,a  cada uno 
corresponde esfuerzos y  laure 
les. E l monumento que g lo rifi
que la v ic to ria  es s im bólico  de 
pueblo español y  cada átomo 
de sus piedras es de un nació 
nalista. vincula su nomb^'c con 
perpetuidad bizarra y excelsa.

La her(;icidad es flo r de nues
tra raza, prestigio universal y 
m o to r ps ico lóg ico , rasgo defini
dor de la tem pcrfm entalidad, 
ante la cual sienten respeto los 

. extraños y  pronuncian con ad 
m iración el temple espiritual que 
nos anima y  distingue, con lo 
cual hemos conservado el linaje 
de estirpe, ia superioridad étni
ca de pueblo y la nontencialidad 
inm orta l de raza a través de las 
v ic is i lides y calam idades en
que nos hemos v is to  envueltos 
durante muchas décadas, sur
giendo siempre v igorosos y  dig
nos. dispuestos a que llegara el 
momento de vo lve r a actuar pa
ra recalcar la im portancia y 
puesto merecido en el concierto 
mundial.

E s el brío heróico de la estir
pe española, imperecedero e in- 
vencidle. que recobrado con to-' 
dos sus fueros, se alza en esta 
epopeya en qijc se \< cha po r el 
más grande ideal, el de Patria 
esencial y sustancial, espíritu V 
m a te ra lidad  nacional, po rcada
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uno y por todos: po r ello lo- 
d n ' son héroes.

j .  M . 0 .

Notas sociales
En la V i la de G ü im ar h i  da

do a luz una hermosa niña, 
nuestra estimada com p ñera, 
doña Concepción Sanfie l Her
nández, maestra de la Escuela 
de niñas del Lom o de Mena y 
esposa de nuestro apreciable 
co n pañ e roy  am igo, don José 
Uelgado M arrero, maestro de la 
referida V i'la .

A la neófila se le puso por 
nombre María del x armen del 
Consuelo

Tanto la madre com o la re
cién nacida gozan d¿ perfecla 
salud.

Pensión familiar 
CHAMARRO

Habitaciones am plia-; casa 
iñoderda a la orilla  del mar.

E c  «no nía, con fo rt, com idas
sanes.

Se garantiza la hig'ene. 
Especial para M estros.
Calle de la M arina núm 54. 

S ía C ruz de la Palma.

Dios y Patria
D ios es el C riado r y  Redentor, a 

quienes hemos de re fe rir toda nues- 
ira aciiv idad , lodos nueslros' pen;a- 
m ientos, palabras y obras, sean de 
la clase que sean, sin excepción a l
guna.

Sobre D ios nadie, nada; debajo de 
D ios y som etidos a D ios todos. Ne
garlo  sería el ateísmo doctrina l o prác
tico, z hay que hacer la vo luntad d i
vina contra la que nada debe hacer
se, ni siquiera se puede prescindir de 
ello . T odo  lo  ind iv idua l. iod'> io do 
méstico. todo lo  nacional debe ajus
tarse a las leyes impuestas por la S o 
beranía d iv ina. La ciencia del hom
bre, el arle, la industria , el cpmer- 
cio, la literatura, toda humana ac tiv i
dad, sea política o.,social, todo ha de 
inspirarse en D ios, todo debe d ir ig ir 
se y  consagrarse a D ios, como todo 
hay que esperarlo de su Poder in 
contrastable y de su providencia y 
am or inefable.

Todo depende de E l, lo  natural y 
lo  sobrenatural; todo es porque El 
quiere, y todo pensamiento, palabras 
y obras, todo ha de ser para E l.

Nada puede hacerse contra E l, en 
la guerra y en la paz, en la dirección 
o gob ierno de los pueblos.

Esto es io que s ign ificam os por la 
palabra de D ios al ponerla en el p ri
mer térm ino de la enunciación del 
lema de nuestra guerra santa.

Por eslo, d c 'd e  el Generalísim o 
hasta el ú liiino  vo lun ta rio , lodos pe
lean por D ios, para reconocerle los 
derechos indiscutibles que tiene so
bre los gobiernos y los pueblos, en 
esta sangrienta pero saludable p ro 
testa contra la apostasía, contra el 
eslado .sin Dios.

En relación con la Patria queremos 
que sean para D ios el régimen, el 
G obierno en todas sus m anifestacio
nes, las leyes, la enseñanza España
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católica es la Esraña con D ios, y de
ja de ser de i 'ios cuando lo  espiri
tual, en io m oral, en la fe y en las 
costumbres se sep ra del m agisterio 
y autoridad Je ia Iglesia, esfablecida 
por D ios para que vele por el bien 
de ia sbciedad, de la nación, de los 
ciudadanos.

España sin D ios es la negación de 
la h is to ria , de sus grandezas y g lo 
rias, esa España someiida a D ios  v i
ve en paz, y  se impone a los de más 
pueblos en las épicas emprc-as.

D ios y Patria es el lema de nuestra 
guerra santa, según repetidas veces, 
desde el p rinc io  del m ovim iento, lo 
ha declarado el je fe del E s ta d ), el Ge
neralísimo Franco. La P a iria  exige 
que se luche por D ios, porque, lu 
chando por E l, se lucha por eiM; por
que sabe que sin D ios no puede sub
s is tir, y menos ocupar el lugar que 
le corresponde en el concierto  de ias 
naciones.

D ios y Patria ; éstos son los idea
les de la noble lucha del pueblo espa
ñol contra ¡os ateos y  extranjeros. 
La Patria solo, no, y menos, la Pa
tria sin Dius.

Pero este g lo rioso  lema impone 
sacratísimo deberes. Lo  prim ero es 
no s ituarnos de espalda a D ios, no 
ofenderle, ser de D ios por la v irtud  y 
nunca del Enem igo por el v icio.

Lo  segundo, cu ltiva r la piedad, 
que es el am or a D ios, con práciicas 
piadosas, pocas pi ro  ferv orosas, di 
chas y  hechas con el corazón .Tiás 
que con los labios.

Lo tercero, descm sar tranquilos, 
llenos de confianza en ia m isericor
dia del Señor, acudiendo a I I como 
ei más potente y  amante de los padres, 
en todas las necesidadeá de la viva.

y  sobre rodo, en el campo del ho 
ñor, en la lucha hacerle ia ofrenda 
de nuestra vida, que suya es, para 
m o iir  de lo  que El quiere y donde 
quiera y como quiera.

¡Cuál hermosa es la aspiración de

m o rir por Dios con la sangre de nues
tras venasl AI m orir así voluntaria
mente,luchando por E l, la re lig ión  nos 
m irará como mártires, y la Patria co
mo a sus legíiim os defensores, como 
Itéreos.

M . de S.

Urgente para  los se
ñores Maestros
Del S r. H a b ilita d o

Teniendo que jus iifica r las nómi
nas deniro del m ism o mes, se le co- 
m .inica a los .señores maestros y 
maesii'ds que se le g iran telegráfica
mente o por g iro  postal, remita" 
los recibos anie.s del día prim ero de 
cada mes: puesto que la justificación 
de las nóminas les exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

C om o se retrasan en rem itir los 
recibos después de haber recibido ¿I 
g iro , se hace esta advertencia de qu® 
rem itan los recibos antes del día pri
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda g ira r con la de
bida antelación.

P a r a  las escuelas nacionales

En la L ibrería  «La Tinerfeña». 
C astillo  44, se venden

Carte les pa lrió iicos.

Juegos de oraciones de entrada V 
salida.

Juegos completos de registros.
H ora rios  escolares.
Estados de matrícula y asistencia 

mensual.
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Comisión Depurí-dora del 
Magisterio Primario

DE L A  P R O V IN C IA  DE S A  TA  
C R U Z  Di- TE N E R IFE

La Com isión Depuradora del Ma* 
gi&ierio P rim ario  de la Provin ia de 
Sania C ruz de Tenerife requ.ere a 
los señores que a continuación se re
lacionan para que en un plazo máxi
mo de diez días a pan ir de ia pub li
cación en ei Boletín O fic ia l de la P ro 
vincia. conuin'quen a dicha Comi.sióri 
ci dum icilio actual, a fin de enviarles 
ItJ documentación que se estime opor- 
lun i:

Don Francisco Delgado Herrera, 
úon Juan B. Hernández y Hernández, 
don José Galán He: nández, don M i
guel Medina Pérez, don Teodoro  Se- 
¡■rano Huerta, don Manuel Fernández 

ín, don Francisco Pestaña L o 
renzo, don José M aría Mañas Verga- 

d o n ju á n  C 'onireras Lorenzo, don 
Gancisco Frías V a lero , don Felipe 
González del Pino, don Robustiano 
Toledo Torres , don Ramón García 
«ójas, don M iguel M edina Quesada, 
duti Julio Sánchez EvSpina don P láci
do Sánchez M arfil, don Manuel Illa- 
da Q uin tero , don Pedro González 
Chamarro, don S antiago T ilo  Bau- 
dets, don Francisco Juá czC an ia rgo , 
don Simón S o^v illa  Felipe, don Ma- 
tiuel Sanios Díaz, don Enrique F ran 
cés G iner, don Manuel Mederos Pere- 
l"®. doña M aría del Carmen G o n z á 
lez y Rodríguez, don V íc to r Pérez 
viJesada, don José Hernández G on- 
zalez, don José M. Pérez González, 
don Enrique Cam pos G aib ls , aon 
Carmelo Duartc Pérez, don Julián 
Cuerra A lg  rrada, don A n ton io  Ló- 
P®2 T rigueros, don B raulia  Martín 
González, don Jaime M orales C ruz, 
dün Enrique del P ino N ieto, don A l- 
tcdo Mederos Galán, don L i ngino

M artín Cubas, don Francisco Orta 
M adrid , don H ila rio  L lanos G onzá
lez, don A lfonso  C a rr illo  Hernández, 
don N orberlo  de Paz González, don 
E leu ierio  Q u in ie iio  M alvar, don Fruc 
luoso Llórente M iguel, don Eu log io  
Prieto y Prieto, don A n ton io  Delga
do Roi-is. don Francisco Mom pot 
Canet, don N arc iso  R ivero C a lvo , 
don Valentín López M artínez, don 
Francisco M ar ín Díaz, don José Díaz 
Borges. don A n ton io  C abrera de la 
Rosa, doña Néiida Ascanio Roldan, 
doña Rosenda Jordán Reverón, dona 
Vicenta Fernández y Fernández, do
ña Ana M ora A lonso , doña Inocen
cia Durán Casañas, y doña Isaura 
Pérez Castro.

Santa C ruz de Tenerife, 7 de abril 
de 1937.— El Presidenfe, B A S IL IO  
F R A N C E S .

Disposiciones 
Oficiales

C jrcu la r de la C om isión  de C u ltu 
ra y Enseñanza sobre la devoción en 
las Escuelas a la V irgen María,

En el rico patrim onio de tradicio 
nes populares, v ita l y auíénfica repre
sentación del genio nacional, figura  
con marcauo relieve que las escuelas 
fueron cincelando la devoción de E s 
paña a la Virge’n M aría, Madre de 
Dios.

La Escuela veladora de su m isión 
csencialnienie fo rm a liva . ha de reco
ger esos latidos que por ser del espí- 
ri.u  popular los son de la cu lm ra, in 
corporándolos a la tarea pedagógica 
para im prim irle  la elevación en los 
conceptos y la fragancia de la iuve~ 
nil alegría en el esfilo  característico 
de la escuela española qne renace 
frente al la icism o y cursi pedantería
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de la escuela marxisma que hemos 
padecido.

En su v irtu d , esta C om isión de 
C u ltu ra  y Enseñanza ha acordado:

1.°— Que en lodas ias escuelas f i 
gure una imagen de !a Santísima 
V irgen, preferentemente en la espe- 
cialísima advocación de ta Inmacula
da Concepción, quedando al alcance 
del maestro o maestra proveer a ello 
en la medida de su celo y co locándo
la en lugar preferente.

2.® =Duranfe el mes de n iayo. si- 
gu iendo la inm em oria l coslum b''e es
pañola. los maestros harán que sus 
alum nos practiquen con eilos cl e jer
cic io  del mes de M aría ante dicha 
imagen.

5.°— Todos los días del año, a Id 
entrada y  salida de la escuela; sa lu 
darán tos n iños como lo hacían nues
tros m ayores con la salutación «AVE  
M AR IA  PURIS IM A», contestando el 
maestro: «S IN  P E C A D O  C O N C E 
BIDA».

4 °— M ientras duren las actuales 
circunstancias, los maestros lodos los 
días harán con lo ;  n iños una brevís i
ma invocación a la V irgen para Impe
tra r de E lla  el feliz térm ino de !a gue
rra.

Lo que d igo  a V , E . pata su cono
cim iento, cl de la Junta de Inspectores 
y  de los maestros de la provincia , es
perando que todi>s pondrán e! m ayor 
esmero en su cumplim iento.

D ios guarde a V . S . m jchos años. 
— Ei V icepresidente, E N R IQ U E  SU - 
Ñ ER .

C a le n d a rio  O fic ia l 

Decreto de 15 de A b ril. n.° 253.

Se dispone:
A rtícu lo  1.— Tendrán la considera

ción de laborables y se computarán 
como hábiles para todos los efectos, 
(os días 11 de febrero, 14 de ab ril y
1.® de mayo.

A rtícu lo  2, — E l lapsos de tiempo 
que medie entre cl 17 de Julio de 
1936 a igual fecha del presente se de
nom inará «primer año ir iu rfa l» . te
niendo en este período como fiesta 
nacional la de! «Dos de Mayo».

A rtícu lo  3— Por la Presidencia de 
la Junta Técnica del E.slado oídas ias 
Secretarías de G uerra y  de Palacio- 
nes Exteriores, se form ulará oportu
namente cl proyecto del Calendario 
O fic ia l, en el que estarán sefialanas 
las Festividades dcl T riun fo , la de la 
Amistad de (os pueblos hermanos y 
la de! T raba jo  nacional.

S E C C I O N  A D M IN IS T R A T IV A  

D E  P R I M E R A  ÍWmU
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Han rem itido las copias de haber.'O 
posesionado de las escuelas de La 
Cuesta (La Laguna) y Lom o de Me
na (niños), en G üim ar, como mae.s- 
tras suplentes, nombradas por ias al
caldías respectivas, doña María de la 
C andelaria Hernández y doña Lucre
cia C astro  Díaz.

La maestra de G arafia , doña Amé
rica García de San Fiel so lic ila  80 
días de licencia para alumbramiento.

Han rem itido los presupuestos es
colares dei presente año, ios maes
tros y maestras siguientes:

Don Jo é Prada Jiménez, de la Pun
ta del H idu lgo ; don Pablo Marrero 
M artín , de G ranad illa ; dona Rosario 
Csanlos Díaz, de Los Quemados, don 
Rafael Espejo G utiérrez, de Velhor- 
co; dona Antonia Berhencourl, de 
Los C am piios; doña jacoba Ruiz de 
La Caleta; doña R .gelia Fernández, 
del Ousan.).

(C ontinuará)
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LA T I N E R F E Ñ A
PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE ESCRITORIO

C a s t i llo ,  4 4 .  : - :  T e lé fo n o  n ú m . 88.

-  S A N T A  C R U Z D E  T E N E R IF E  -

Surtido completo de artículos de 
escritorio. Estuches de papel y 

sobres de todas clases. Papel de 
máquinas de escribir. P lum as 

estilográficas, impresos, dibujos, 
compases, creyones, e tc . e tc ., 

Escribanías de varios modelos; 
tinta y  plumas de todos precios. 

Lacres, pega sellos y seca firmas 
económicos. Mapas, pizarrines, 

lápices, portaplumas. Tarjetas de 
visita. L ibros de texto de primera 
y segunda enseñanza, etc. etc.

C a stillo , 4 4 . S a n ta  C r u z  de T e n e rife .
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 4 4 T e l é f o n o , n ú m . 8 8

S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

Establecim iento ed iíoria l, edición de revistas y 
periód icos.

T raba jos com erciales de toda clase: Tarjetas de 
v is ita . M em orándum s, Facturas, Recibos. T a lo 
narios, C arias , Partic ipaciones de enlace, etc. 
E sta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo  que se le encargue 
N o  deje de v is ita rlo s  y se convencerá de 
que son los  más m odernos talleres de lod o  el 

archip ié lago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquier 
clase de traba jo  referente al ramo

S r .  0 .

Maestr N acional de
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